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     ñA todas las personas que han pasado por nuestro   

                                                              Centro y han hecho de él una gran comunidad    

                                                              humana y educativa, ò. 

 

 

                                           Luis María  
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                                P R Ó L O G O 

 
 

 

 La investigación pedagógica de que nos habla el autor del libro, D. Luis 

María Sánchez Ciudad, en el desenvolvimiento histórico de la villa de Aldea 

del Rey, es la base objetiva para justificar, promover y mejorar su educación y 

se constituye en la piedra angular de una educación orientada a la realidad de 

esa sociedad manchega con proyección de futuro. 

 

 Basta echar una ojeada a la lista de acontecimientos y títulos recogidos 

en la obra para darnos cuenta de la complejidad de los problemas y retos que ha 

planteado la gestión y administración del proceso educativo en Aldea del Rey. 

Tal abundancia de datos y planteamientos ha exigido  una no fácil capacidad de 

integración y síntesis  por parte del autor del libro, quien aboga por una 

educación con proyección de futuro, consciente de que los niños de hoy 

vivirán, cuando sean adultos, en un mundo profundamente diferente al actual. 

Luego donde anteriormente había convergencia, reproducción y manipulación, 

ahora tiene que existir una  educación  preocupada por el descubrimiento, la 

divergencia y la imaginación. 

 

 En definitiva, la salvación del trabajo de las directivas y profesores, 

como la salvación de la educación misma en la Escuela Pública ñMaestro 

Navasò, está en una concepción pedagógica abierta a todos los elementos  y 

manifestaciones de la educación. Concepción capaz de asumir en una idea y un 

mismo proceso de actividad la tarea material y el dinamismo espiritual, la 

aceptación de obligaciones y el ejercicio de la iniciativa propia, la actividad 

receptiva y la creativa, la cultura y la técnica, la intimidad y la convivencia 

pública, la igualdad esencial de los hombres y mujeres y la diferenciación 

existencial de cada uno. Estas ideas no son nuevas están insertas en la tradición 

cultural y educativas españolas. 

 

 

                                   Apolonio Ciudad Sánchez 

                Educador 

 

 

 



6 

 

 

 

  PALABRAS DEL AYUNTAMIENTO  
 

 

 

 La lectura de este emotivo libro, que D. Luis María Sánchez ha escrito 

sobre la historia de nuestro Colegio, ha despertado en mi sensaciones y 

recuerdos que hacía tiempo dormían en mi cerebro y que me  han trasladado de 

nuevo en el tiempo al patio de las ñmaestras Sabinasò, a las clases de D. Puri, a 

la regla de D.Adolfo y también   a esa leche en polvo que cada año nos ponían 

en el vaso de plástico que todos los niños llevábamos de casa. 

 

 

 La historia de un pueblo viene en buena medida marcada por la historia 

de su colegio puesto que es éste, junto con la familia, el encargado de educar al 

niño en valores y principios para su posterior desarrollo como persona. 

 

 

 Aldea del Rey ha tenido la suerte de contar con un colegio como el 

ñMaestro Navasò en el que los maestros, desde sus inicios, han ido forjando 

nuestra forma de ser , nuestra personalidad y nuestros valores a todas las 

generaciones de aldeanos que por allí hemos pasado. 

 

 

 Enhorabuena Luis María por recuperar para la historia de Aldea estos 

sentimientos. 

 

 

 

       Miguel Morales Molina 

      Alcalde de Aldea del Rey 
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Introducción  

 
 Sorprendido por las preguntas que me formulaba una profesora en prácticas de Magisterio 

(Francisca Pardo Ciudad) sobre la Historia de nuestro Colegio, nació en mí  la inquietud de poder 
recopilar todo aquello que fuera interesante recoger del centro del que actualmente soy director. 

 En un principio y aprovechando la inestimable colaboración que me produjo realizar el libro 

de ñMemoriasò de mi padre, as² como sus aportaciones y las de otras personas mayores, comenc® a 
recoger datos. Posteriormente miré en los archivos del Centro (libros de actas de Claustros, Visitas 

de Inspección, Juntas Locales de Educación Primaria, Consejos de Dirección, Consejos Escolares, 

etc.).  

 Debo decir que es una labor que me gusta y me llena de orgullo poderla hacer, creo que 
cuanto más se conoce una cosa, más se la quiere. Eso me sucedió con la publicación de mi primer 

libro:òGeograf²a e Historia de Aldea del Reyò, reci®n terminada mi carrera de maestro. 

 Lo mismo me ocurrió con la publicación de documento de trabajo que elaboré para que los 
chicos conocieran mejor su localidad y que llevaba por nombre: ñInvestiga y Conoce Aldea del Reyò.  

 Al igual que con la tercera de las publicaciones: ñLos Armaos en la Semana Santa de Aldea 

del Reyò, que era saldar una deuda con una de las Hermandades m§s antiguas del pueblo y, sobre 
todo, tratar de sacar del anonimato una de las tradiciones más interesantes de nuestra villa: los 

Armaos y la Semana Santa. En el caso de mi Colegio, no podía ser menos. Pronto comenzaba a 

almacenar informaci·n, documentos, fotograf²as,é 

Y al final ha salido este pequeño libro hecho con el corazón, lleno de vitalidad, y que nos 
pone en contacto con la realidad del Centro, con sus gentes, con sus deseos y anhelos. Cuando estaba 

a punto de terminarlo se produjo un incendio en el salón de actos que nos hizo perder la tranquilidad 

y el buen hacer. Gracias a Dios no tuvimos que lamentar sino daños materiales que el seguro del 
Ayuntamiento y la Delegación Provincial subsanaron sin mayores problemas. 

 

 

 
                    En el campo pequeños y mayores 

 

La educación en la antigüedad 

 
 Siguiendo la definición del Diccionario Larousse: ñeducar es la acción de formar o 

instruir a una persona, especialmente los niños. La educación entre los antiguos era única. No se 

diferenciaba la educación familiar, de la educación religiosa o educación cívica. Los padres, los 

ancianos, los sacerdotes transmitían los usos y tradiciones, así como los modos de comportarse. 
Por medio de la educación el niño se apropiaba progresivamente de los sentimientos, la 

manera de ser, la cultura del grupo familiar, social,éLa educaci·n aseguraba la continuidad social 

entre generaciones. 
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 Los estados modernos reconocen abiertamente que cada individuo tiene derecho a recibir la 

formación intelectual, moral, cívica, que haga de él un hombre consciente de su dignidad personal y 
de sus obligaciones hacia la sociedad. Es un deber del Estado tomar la responsabilidad de tal 

educación, sin olvidar el papel que la familia y la escuela tienenò. 

 
  

 

                                              
          Balneario de las Tiñosas. Mestanza. 
   
 

 

 Localizar la ubicación de los lugares en los que se enseñaba no ha sido tarea fácil, pues la 
mayor parte de ellos desaparecieron hace bastantes años. Sin embargo, citaré algunos lugares de los 

que tenemos constancia de que se impartía docencia.  

El primer dato en este sentido que aparece es en  el año 1873 cuando se traslada la Escuela 
de Niños, por no reunir condiciones, a la casa de Doña Presentación Villalón en la calle Granados, 

53. En el  Diccionario de Pascual Madoz, principios del Siglo XX nos habla de quien era el alcalde, 

secretario,é Y nos dice igualmente que existe una vacante en  el Maestro de ni¶os y que el la otra 

plaza la cubre D. José Antonio Merino. Por su parte, las dos maestras de niñas son Doña Martina 
Sánchez y Doña Margarita Gil. Es decir, que en estas fechas teníamos 4 maestros/as, dos de niños y 

dos de niñas.  

Hay otro interesante,  el Pleno del Ayuntamiento de 28 de Diciembre de 1902 da el nombre 
de Eusebio Navas a la calle del Hospital. 

Entre las razones esgrimidas se argumenta su entrega a la educación y la compra de unos 

terrenos para poder ubicar unas escuelas ñel d²a que haya fondos para elloò. Ello nos hace comprobar 

que el Maestro Navas ejerció su profesión, probablemente, entre mediados y  finales del siglo XIX. 
 

La educación en el siglo XX 
 

La escuela no era como la conocemos hoy. No había un Colegio como lo entendemos en la 

actualidad. Eran los maestros en sus propias casas los que habilitaban una o dos habitaciones para 
impartir docencia. Eran los comienzos de siglo XX no todo el mundo iba a la Escuela. En muchos 

casos,  los  padres tuvieron que retirar a sus hijos de las clases para ayudarles en las tareas domésticas 

o del campo. Algunos se marchaban incluso sin saber leer o escribir. En muchos casos aprendieron 

con D. Pablo, el párroco, o con Ramón (Anacleto). Otros hubieron de aprender las primeras letras y 
las reglas matemáticas ya siendo mayores. Muchos no tuvieron ocasión.    

Por lo ocurrido el 14 de Mayo de 1900 sabemos que  en los bajos del Ayuntamiento había  

una escuela. 
Sobre las tres y media de la tarde, en medio de una gran tormenta se descargó una chispa 

eléctrica sobre el reloj de la torre de la Casa Consistorial, en cuya planta baja se encontraba ubicada 

la escuela. Dicha chispa destrozó la maquinaria del reloj y todo el edificio, como consecuencia del 

gran incendio originado.       
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A pesar de la gran catástrofe que podía haberse producido, puesto que todos los niños se 

encontraban en clase, "solo" hubo que lamentar la muerte del niño Benito Lanza López, así como 

graves quemaduras al niño Narciso Ciudad, que se encontraba en la puerta de la escuela. Por haber 
librado a los niños de la muerte, a partir de esa fecha se acordó por parte de la Corporación celebrar 

perpetuamente una Misa cantada, todos los años, a la patrona de la localidad, la Virgen del Valle, en 

acción de gracias. 

Este acuerdo tomado el 20 de mayo de 1900 se ha mantenido hasta nuestros días y cuentan 
los mayores que un año que no se le dijo la misa a la Virgen se formó una gran tormenta. También 

existe una calle en la población que recuerda este hecho tan luctuoso y desgraciado en Aldea del Rey.  

 

 

 

                                   
                                                   Antiguo Ayuntamiento. Año 1962. 

 

 

Para muchas personas el hecho ocurrido fue un milagro pues aquel año fue un año de mucha 

langosta y se tenía almacenado en la Casa Consistorial una gran cantidad de gas-oil para terminar con 
esa plaga. Sin embargo a pesar del gran incendio que se produjo no explotaron los bidones del 

combustible preparados para tal efecto. 

 

                                          
                                Balneario de Villar del Pozo. 1926. 

 
  Mi padre me comentaba que él asistía a clase en lo que hoy es la calle Calzada, dos o tres 
puertas más arriba de donde vive Antonio Barrios y esposa. Solo había, por tanto, este tipo de 

enseñanza, que seguramente no sería obligatoria a juzgar por la cantidad de padres que se llevaban a 

sus hijos a trabajar al campo desde muy pequeños. 

 Sin embargo, como más adelante podremos comprobar la Inspección informaba de  la 
obligatoriedad de asistir a clase en las visitas  realizadas. Sobre todo a raíz de la Ley de Educación de 

1945. 
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Por aquellos tiempos (después de la Guerra Civil) recordamos 
algunos maestros: D. Antonio Cofrade Martín, D.Victor Camacho Ríos, D. 

Francisco Ruiz Daimiel, Doña Justina Navas Galindo, Doña Pilar Benítez 

Navas, Doña Otilia Ruipérez Castro y Doña María Arévalo Campos. Estos 
datos han sido tomados de un acta del Ayuntamiento en donde también se 

especificaba a qué Mutualidad pertenecían los Maestros/as. Algunos de 

ellos no tenían y los otros creo leer Mutualidad Mariana, España, Primaria. 

El escrito está fechado en Aldea del Rey a 26 de Octubre de 1946.Otras 
personas como D. Ramón, me comentaban que él comenzó a ejercer en el 

Palacio y que fue más tarde cuando vendría al grupo escolar. 

     D.Antonio y D.Ramón  

                                                          
                                                         El Palacio fue  utilizado para Escuelas. Años 50. 

 
En los años 50 había una escuela Unitaria número 1 de Chicos, otra Escuela Número 2 de las 

mismas características de chicas, además de la agrupación escolar que estaría en los mismos terrenos 

donde se ubicó el actual. 

A juzgar por los comentarios y escritos estudiados cada una de ellas estaba en un lugar 

distinto del pueblo. Ya veremos más adelante algunos datos inequívocos de lo que argumento. 
Y c·mo no tener un recuerdo emocionado para las maestras ñSabinasò. En nuestro pueblo era 

el comienzo de nuestra educación, sobre todo de los más mayores, es decir, de los que hoy tienen 

más de 40 años, que acudían allí con su silla y su trozo de pan (recuerdos de mi primo Apolonio 
Ciudad).Era donde aprendíamos las primeras canciones y algunas letras. 

  

                    
                         Cartilla d e escolaridad de niños. 195         Cartilla de escolaridad de niñas. 1953 
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Estas eran las cartillas de escolaridad que se daban en aquel entonces. Las de color azul era 

la de los chicos y la anaranjada la de las chicas. Al final de la cartilla ponía:  

   
 

                                             
                                                                              Escolar de los años 50                    

DEBERES   FAMILIARES  

 

A los derechos inalienables que competen a la familia en el orden docente, corresponde una 

serie de deberes efectivos en lo que atañe a la escuela. 
1º) Los padres deben procurar se eduque a sus hijos en el propio hogar o en instituciones 

públicas o privadas. Del cumplimiento de este deber serán responsables ante la autoridad 

judicial competente e incurrirán en las sanciones que se determinen por falta contra la 
obligatoriedad de la educación. 

2º) Velar por la asistencia de sus hijos a la escuela. 

3º) Participar activamente con el maestro en la formación del carácter y personalidad del 

niño y en la aplicación  acorde con las medidas disciplinarias útiles para corregir sus 
defectos, encaminar sus hábitos y estimular en él el gobierno de si mismo. 

4º) Informarse periódicamente del aprovechamiento escolar de sus hijos mediante relación 

directa con los maestros. 
5º) Notificar a la Junta Municipal las anomalías de orden moral o profesional que 

fundadamente advierten los educadores de sus hijos  y apelar en su caso a las autoridades 

superiores. 

6º) Presentar a sus hijos con el debido aseo en sus personas y decorosamente vestidos. 
7º) Proporcionarles los elementos materiales indispensables  para la enseñanza, salvo los 

casos de carencias de recursos económicos suficientes, en que serán suplidos por la Escuela. 

8º) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen el debido 
funcionamiento de las escuelas. 

9º) Procurar, incluso con su aportación económica o personal, el establecimiento de las 

instalaciones complementarias indispensables para la orientación e iniciación profesional. 
10º) Cooperar al fomento y desarrollo de las instituciones pedagógicas, sociales y benéficas, 

complementarias a la Escuela.(Art. 55 Ley Educación17-Julio 1945). 

 

El 15 de Septiembre de 1956 se constituye la Junta Municipal de Enseñanza Primaria 
conforme se dispone en el Estatuto del Magisterio Nacional aprobado por R/D de 24 de Octubre de 

1947 y se reúnen los siguientes Sres. y Sras: 

Alcalde en funciones: 
Apolonio Alañón Alañón           D. Antonio Cofrade                         D. Domingo Ruiz-Beato Hornero 

D. Adoración Bravo González   D. Pablo Martín-Romo Naranjo      D. Pedro Cerro Rodríguez 

D. Antonio Caballero Céspedes Dª Juana Cantero Rodríguez            Dª María Arévalo Arias 
Se declara constituida la misma de la siguiente forma y al colectivo al que representa. 

Presidente: D. Tomás Prado Robles /Apolonio Alañón Alañón seguirá en adelante. 

Secretario: D. Pedro Cerro Rodríguez. Maestro. 
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Vocales: 

 
Rafael Morena Molina.Concejal del Ayuntamiento.D.Antonio Cofrade. Representante del SEM.  . 

D. Pablo Martín-Romo. Representante de la Iglesia.. Antonio Caballero Céspedes. Padres de Familia. 

Dª Adoración Bravo González. Sección Femenina D. Domingo Ruiz-Beato. Frente de Juventudes 
D.José García Rojo.Inspector Municipal de Sanidad. Médico María Arévalo Arias. Maestra Nacional  

Esta Junta era la encargada de velar por el buen funcionamiento de las Escuelas y la 

educación del pueblo, no solo en los niveles obligatorios sino también en la alfabetización de 

adultos,éSeg¼n sus estatutos deber²an reunirse una vez al mes y siempre que hubiera visita de 
Inspección. 

 A lo largo de las visitas de los diferentes años nuestro Centro tuvo muchos Inspectores 

distintos. Entre las recomendaciones más importantes de la Inspección, en las visitas que realizaba 
todos los años, destacamos: 

 . Explicación de las disposiciones legales del funcionamiento de la Junta Municipal 

de Educación Primaria. 
 

       . Vigilar la asistencia a clase. 

  . Llevar seriamente las campañas de alfabetización 

  . Importancia de la puntualidad de todos los miembros. 
  . Informes  sobre el estado de la enseñanza: 

             . Valoraban muy positivamente la labor de los maestros. 

             .  Las instalaciones de las unitarias eran deficientes. 
             .  Importancia del comedor escolar. 

  

El primer grupo escolar se comenzó a construir en el mandato del  Alcalde José Pinaglia 

Villalón, que abarca  ( 28 .05.1952-15 .07.1954) y siendo Gobernador Civil José María del Moral y 
Pérez de Zayas, cuyo mandato fue (25 .01 1952-19.10.1956).Y sería inaugurado en tiempos de 

Tomás Prado Robles (16 Julio 1954-11 Diciembre 1956).  

El 14 de Octubre de 1956 ya aparece el nombre de D. Francisco Ruiz Daimiel, que junto con 
D. Antonio, D Pedro Cerro, D José Garzás eran los encargados ese año de las clases de adultos. 

 En esa acta se decía que se tomara cumplida nota de las faltas injustificadas de los alumnos 

para sus sanciones correspondientes. Además en el aula de las chicas estaba María Arévalo. 
De él recuerdo que en su acceso tenía una rampa a derecha e izquierda. Entrando había una 

gran sala (comedor) y enfrente a la derecha una TV en blanco y negro, que junto con la del Casino 

fue una de las primeras del pueblo. Según entrábamos a mano derecha estaban las aulas de las chicas 

y en el ala izquierda la de los chicos. A este edificio le relevaría el actual (construido en el año 1970) 
y los  alumnos se trasladaron unos  a los salones parroquiales y otros a la Sindical. 

 

 De él nos queda un documento del Ayuntamiento donde solicita ayuda para mobiliario de 
las nuevas aulas. Llama la atención el tratamiento dado a la autoridad, en este caso al Gobernador. 
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El 15 de Diciembre de 1956 se da cumplida información de la visita realizada por el Concejal 
D. Rafael Morena Molina y el Alcalde Apolonio Alañón para enterarse de las necesidades del mismo 

y comprobar la limpieza y el aseo del lugar. Ambos se detuvieron especialmente en las condiciones 

en que se encontraba el pozo y de la cantidad de agua para el mantenimiento de los retretes, dando la 
orden para proceder a su limpieza y otros trabajos, por lo que ha quedado con cantidad suficiente de 

agua para el abastecimiento de los grupos escolares.       

El 26 de Abril de 1957 realiza una visita el Sr. Inspector D. Pedro de Blas, quien muestra su 
satisfacci·n por el grupo escolar nuevo y a¶ade adem§s: ñpor no reunir las condiciones higiénicas y 

pedagógicas necesarias, la Escuela Unitaria número 1 se hace preciso la construcción de un nuevo 

grupo escolar que re¼na las escuelas que se encuentran fuera de dicho grupoò. Expresa su deseo  de 

poner en marcha una novedad: el comedor escolar, para que los niños no coman en frío sino en 
caliente, ya que otra de las muchas funciones a desarrollar en la Escuela es que los muchachos 

adquieran las relaciones sociales y sepan comportarse en la sociedad debidamente, estrechando los 

lazos de amistad y compañerismo.  
Además hace constar su satisfacción por el buen funcionamiento de las Escuelas visitadas, 

así como el buen papel que realizan los maestros en la educación. 


